
 

 

RESOLUCIÓN No. SB-IRG-DRTL-2024-004 
 

ENVER FEDERICO SANDOVAL VALDERDE 
DIRECTOR REGIONAL DE TRÁMITES LEGALES (E) 

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE mediante oficio CFN-BP-SEG-2023-0166-OF, ingresado en esta Intendencia Regional el 06 de 
diciembre de 2023, la licenciada Katherine Liseth Tobar Anastacio, Secretaria General de la 
Corporación Financiera Nacional, remite la documentación para la calificación de idoneidad legal 
del economista Luis Alberto Burgos Cabrera como miembro del comité de ética, de la referida 
Corporación, en representación de los empleados según memorando CFN-BP-GETH-2023-2320-M 
de 01 de noviembre de 2023, suscrito por el ingeniero Christopher Andrade Carrasco, Gerente de 
Talento Humano (e); 
 
QUE el 6 de la Sección II “Estructura” del Capítulo IX “Principios de un Buen Gobierno 
Corporativo”, Título XIII “De los usuarios financieros”, Libro I “Normas de control para las 
entidades de los sectores financieros público y privado”, de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece que el Comité de Ética está conformado por 
representantes de los accionistas o socios, administración y empleados, y en forma previa a 
ejercer sus funciones deberán ser previamente calificados por la Superintendencia de Bancos, 
para tal efecto se debe considerar que los miembros del comité de ética deberán reunir los 
mismos requisitos y no estar incurso en las prohibiciones que se requieren para ser calificado 
como miembro del directorio; 
 
QUE el artículo 258 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece los impedimentos para 
ser miembros del directorio de una entidad del sistema financiero nacional; 
 
QUE la Sección II “De la calificación, requisitos, prohibiciones e idoneidad del gobierno corporativo 
de las entidades del sector  financiero público”, Capítulo I “Calificación de los miembros del 
directorio y representantes legales de las entidades financieras controladas por la 
Superintendencia de Bancos”, Título VI.-“Del gobierno y la administración”, del Libro I “Normas de 
control para las entidades de los sectores financieros público y privado”, de la Codificación de las 
Normas de la Superintendencia de Bancos, establece los documentos habilitantes que deben ser 
presentados dentro del proceso de calificación de los delegados permanentes en el Directorio y 
gerente general de las instituciones financieras públicas; 
 
QUE, la Dirección Regional de Trámites Legales, mediante memorando Nro. SB-DRTL-2023-0698-M 
de 29 de diciembre de 2023, informa que se considera procedente conceder la calificación 
solicitada, y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones constantes en la Resolución No. SB-2017-893 de 16 de octubre de 
2017, que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 
Superintendencia de Bancos. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - CALIFICAR la idoneidad legal economista LUIS ALBERTO BURGOS CABRERA, 
con cédula de ciudadanía Nro. 0913767455, como Miembro del Comité de Ética de la 
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Corporación Financiera Nacional B.P. en representación de los empleados de dicha institución 
financiera pública. 
 
COMUNÍQUESE. - Dada en la Intendencia Regional de Guayaquil, a 04 de enero de 2024. 
 
  
 
 

Abg. Enver Federico Sandoval Valverde 
DIRECTOR REGIONAL DE TRÁMITES LEGALES (E) 

 
LO CERTIFICO. - En Guayaquil, a 04 de enero de 2024. 
 
 
 

 
Abg.  Amny Elizabeth Muñoz Prudente, MSc. 

SECRETARIA REGIONAL 
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